
MANUAL DE PRESENTACIÓN DE ELECCIÓN DE PUESTOS PARA
PROCESO  DE  PROMOCIÓN  INTERNA  DE  PERSONAL
FUNCIONARIO

1.  Acceso  por  Tramitación  Electrónica:  se  selecciona  Procesos
Selectivos

En el bloque de la izquierda se encuentra la opción Promoción Interna
(Funcionarios)



De las opciones que figuran se selecciona Petición de Destinos

Para iniciar el proceso es necesario seleccionar la convocatoria de que se
trate

2. Crear borrador

Es  necesario  ir  cumplimentando  los  distintos  campos  de  la  solicitud
atendiendo a las especificaciones reseñadas en la Resolución.



En el apartado 2 si se opta por el puesto de doble adscripción con carácter
definitivo no es necesario cumplimentar datos en el apartado 5.

Por el contrario si se opta por “Acceso promoción interna otros puestos
ofertados”, resulta necesario cumplimentar el apartado 5.

Para acceder  a  los  puestos ofertados,  es  necesario pulsar  el  símbolo +,
mostrándose la siguiente ventana emergente

En esta ventana se marcarán los puestos seleccionados, pudiendo añadirse
a la petición de forma separada (seleccionar uno y Añadir Plazas), o bien
de forma conjunta (seleccionando los deseados y luego Añadir Plazas).

En caso de error, se puede pulsar Cancelar

Una vez que un puesto ha sido seleccionado e incorporado a la petición, no
se muestra en esta ventana dado que ya ha sido elegido.



Los  puestos  seleccionados  se  irán  mostrando  en  el  apartado  5  siendo
necesario especificar el número de orden 

La  solicitud  puede  guardarse  en  cualquier  momento  como  borrador  al
utilizar dicha opción 

3.   Aportación  de  documentación  Anexo  II  B  :  en  caso  de  haber
seleccionado  puestos  de  trabajo  que  implican  el  contacto  habitual  con
menores, resultará necesaria la aportación del referido Anexo, utilizando
para ello  la opción Editar que figura en el campo Anexo II-B 



Una vez cumplimentado el Anexo, se debe guardar como Borrador, pero
en caso de optar por la opción No consiente y aporta Certificación negativa
del Registro, dicha certificación debe de ser aportada. 

Para  ello,  volviendo  a  la  ventana  inicial  ,  se  deberá  pulsar  el  Icono
Documentación.



4. Aportación Certificado de Capacidad: en caso de resultar necesaria su
aportación,  se  selecciona  el  campo  Documentación  accediendo  a  la
siguiente ventana, donde se debe en primer lugar Examinar para buscar el
archivo  correspondiente,  cumplimentar  una  Descripción  identificativa,
seleccionar el Tipo y pulsar Incorporar. 



Al incorporar el documento a la solicitud, se muestra el siguiente mensaje 



5.  Presentación

Estando en la ventana principal se selecciona la opción Presentar o Firmar
y Presentar dependiendo de si se ha accedido con usuario y clave o con
certificado digital.

En cualquiera de los dos casos se mostrará la siguiente ventana 

Puede ocurrir que la botonera para realizar la firma quede oculta detrás de
la siguiente ventana, por lo que resultará necesario minimizarla para poder
proceder a la realización de la firma.



Tras  finalizar  la  presentación  se  mostrará  el  siguiente  mensaje
confirmando la misma



En la ventana principal se puede comprobar que la solicitud ha quedado
presentada  ya  que  su  estado  ha  pasado  de  Borrador  a  Presentada,
constando el número de Registro y la fecha y hora de presentación. 


